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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS INFRAESTRUCTURA 2022 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA NO. 001 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO REQUISITOS HABILITANTES 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS 
INFRAESTRUCTURA 2022, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación 
Privada Abierta No. 001 de 2023 cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 
 

1. “MEJORAMIENTO DE LA VÍA ACO - ALTAGRACIA - MUNICIPIO DE PRADO - TOLIMA. PRADO” 

2. “REHABILITACIÓN VÍA DE ACCESO A ATACO. DEPARTAMENTO DE TOLIMA. ATACO” 

 
procede a responder las observaciones allegadas al informe definitivo de requisitos habilitantes, de la siguiente 
manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 9/03/2023 Correo electrónico 
CONSORCIO INTERVENTORIA ZONA 

INTERIOR PRADO Y ATACO 

1 10/03/2023 Correo electrónico 
ANTEA IBEROLATAM SUCURSAL 

COLOMBIA 

 

• OBSERVACIÓN 1 (CONSORCIO INTERVENTORIA ZONA INTERIOR PRADO Y ATACO):  
 

“(…) El suscrito, CESAR ASHLEY MORA BARNEY actuando en nombre y representación de  
CONSORCIO INTERVENTORIA ZONA INTERIOR PRADO Y ATACO, presentó la información de 
subsanabilidad para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 de 2023 - CELSIA PROYECTOS 
INFRAESTRUCTURA 2022, cuyo objeto es: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
“MEJORAMIENTO DE LA VÍA ACO - ALTAGRACIA - MUNICIPIO DE PRADO - TOLIMA. PRADO” Y 
“REHABILITACIÓN VÍA DE ACCESO A ATACO. DEPARTAMENTO DE TOLIMA. ATACO”, y en fecha y 
horas establecidas por el cronograma en su ADENDA No. 01 del 15 de febrero de 2023. 
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Para lo que nosotros como consorcio enviamos nuestras subsanaciones de acuerdo a lo requerido 
en el informe GL-895-INF-REQ-SUB-LPA-01-2023, para lo que enviamos dentro del cronograma 
establecido nuestras subsanabilidad adjunto evidencia: 
 
Y no fueron tenidas en cuenta en el informe GL-895-INF-REQ-SUB-DEF.  

 
POR LO QUE LE SOLICITAMOS A LA ENTIDAD SEA REVISADO EL INFORME NUESTRO ENVIADO DESDE 
EL EMAIL: bracaballero@hotmail.com , EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 7:53 AM COMO LO 
MUESTRA LA EVIDENCIA. 

 

 
 

(…)” 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, en el informe definitivo de requisitos habilitantes, en la pagina 
582, en el recuadro de aclaraciones se indicó: “(…) El oferente allega oficio de subsanación modificando la cantidad 
del ítem "Carnetización personal" por lo cual se considera está mejorando y modificando la oferta presentada, 
razón por la cual no es aceptada y se mantiene lo establecido en el informe de evaluación inicial. (…)”, por lo cual 
es incorrecto afirmar que no se tuvieron en cuenta los documentos de subsanación, los mismos fueron revisados 
parte del comité evaluador, el cual reitero en el informe que dicha subsanación no se tendría en cuenta, debido a 
que el oferente se encontraba rechazado desde el informe inicial de requisitos habilitantes, debido a la modificación 
realizada a la oferta económica (del proyecto de Atacó), en el cual disminuyo la cantidad del ítem "Carnetización 
personal", incurriendo en las clausules de rechazo que se mencionan a continuación:  

 
"a. No estar la propuesta ajustada a los requisitos mínimos exigidos y/o no abarcar la totalidad de 
los requisitos o condiciones técnicas, jurídicas y financieras exigidas."  
 
"rr. Cuando en el desglose de la propuesta económica las dedicaciones del personal mínimo y/o 
recursos mínimos y/u otros costos directos, tanto en cantidad, como en tiempo, como en porcentaje 
de dedicación, sean reducidas a las consignadas en el anexo técnico y en el anexo 8.1." 
 
 "ss. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 
requisitos mínimos, actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, 
permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, 
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en condiciones diferentes a las establecidas por la entidad en el Anexo 15 – Anexo Técnico y en el 
anexo 8.1." 

 
Es importante recordarle al oferente que luego de la presentación de la propuesta, no se pueden realizar 
modificaciones a la oferta económica, ni tampoco subsanaciones cuando la oferta se encuentra rechazada 
inicialmente, por lo anterior, no se acepta su observación y se mantiene el resultado del informe definitivo de 
requisitos habilitantes. 
MODIFICA INFORME DEFINITIVO REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO_X_ 
 
 

• OBSERVACIÓN 2 (ANTEA IBEROLATAM SUCURSAL COLOMBIA.):   
 
“(…) No subsana en debida forma, ya que allegan documentos incompletos, puesto que no allegan 
dictamen a los estados financieros. De esta forma el proponente queda rechazado por el literal V 
de causales de rechazo de los términos de referencia. Si dentro del plazo otorgado para subsanar 
los requisitos habilitantes, de orden jurídico, financiero y técnico, el proponente no lo hiciere o 
subsane de manera errónea o que con los soportes existentes no cumplan con los requisitos 
habilitantes.”  
 
De manera respetuosa, aclaramos a la entidad lo siguiente:  
 
El requisito de los pliegos es: “Los proponentes deben presentar sus respectivos estados financieros, 
en el caso de ofertas presentadas por unión temporal, consorcio, cada integrante del proponente 
plural, debe presentar sus respectivos estados financieros con el lleno de los mismos requisitos.” 
Antea Iberolatam presentó los estados financieros de la Matriz, y no de la sucursal, toda vez que la 
misma no es más que “..establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de 
su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o de parte de ellos…” Artículo 263 del código 
de comercio.  
 
Que los estados financieros presentados corresponden a ANTEA IBEROLATAM S.L. solicitamos a la 
entidad revisar el archivo de nombre “Cuentas Antea Iberolatam 2021 Moneda país Origen” en el 
cual en la pagina 25 en adelante de ese pdf, se encuentra el DICTAMEN A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS hecho por MAZAR quienes son los revisores fiscales únicos responsables y designados 
de realizar el correspondiente dictamen que está solicitando la entidad, el revisor fiscal de la 
sucursal de Colombia actúa solamente para Colombia y no puede firmar un dictamen que no fue 
realizado por él, con el fin de dar claridad a continuación se ilustra la información entregada 
previamente. 
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Tal como se expuso en la presente carta, y de manera respetuosa, sugerimos a la entidad revisar la 
oferta y subsane presentado, validar el dictamen presentado el cual está de manera correcta y 
debidamente firmado y cambiar nuestra calificación a CUMPLE. (…)” 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
De acuerdo con la observación presentada, y verificando la información que el oferente indica haber allegado 
durante el periodo de subsanabilidad, se evidencia que efectivamente se presenta el dictamen a los estados 
financieros firmado por la firma externa de conformidad con la normatividad legal vigente que aplica para la empresa 
extranjera. Así las cosas, la modificación de la evaluación del oferente se verá reflejada en el alcance de informe de 
requisitos definitivos habilitantes publicado junto con el presente documento. 
MODIFICA INFORME DEFINITIVO REQUISITOS HABILITANTES SI _X_ NO__ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los quince (15) días del mes de marzo de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS INFRAESTRUCTURA 

2022 

 
Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle –coordinador jurídico obras por impuestos.  

Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 

 


